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Franquee 
c o n c e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
Letfo qw leí brw. AiMldw j BMié-

tthw rteibu lof flúmerot d«I Bourríw 
t M MttMpoitiAm «i distrito, ditpondiia 
q u M <}• oa «¿«npltr «a «1 citio d» «o»-
VUlkrt , dond» i M T s i u i M c r i huta «1 rMi-
b» é«l Atunero «igiüento. 

LM Bfem^riu tuiduin d« CO&MTVU 
IM BOISTIKBS •olMfiionadM ordenadv-
MMlt*, pUft «U «HRLIMiWBMite, q M dtb*-

t i w Ú f t u r M eadii 

Sfi aiOLiCA LOS LUKSS, Mi¿RCOLBS Y VÍÜRNES 

3* >ttMrí'M «a U Coawdarí» d* L» Dipfttuión proTincinl, • eohtro pt>-«OÍM eiMuasta eáatoao» •! trlaetkm, MA» paettw «1 Mopawtre ^ quicee 
pvHtft» al »ño, a loa p»riiccl»r«», p»g»(U* u •«licitar \ \ Bnacripción. Los 
l>ftffOi d« faen de | i * «pita! M b&r*n por Ubrmim del tíiro mutuo, admi-
^ « b d o a e adío MJZOC ea íw coaeripeioBM do triiaaatrea, y áaiomente por la 
(racei<5s do poaata qa« rtaulta. Laa «aachpoiosao atraeadaa ae eobran 
aoa anmento proporcioné. 

t̂ o» iLTtutamisntot do «ota profincia abonariui la fuaeripoiín con 
arreglo a la e-cai* üuorta ea cireuiar de la Comifliin proTineial, publicada 
«fi loa námarc» de cato BoutTi» de fecha 20 y 22 de dieiembre de 1905. 

Los JusgadcR muníeipalaa, ain diatinciúa, dies peaetaa al a ñ o . 
Nómeroa oualtoo -feintíoiiioo oéntimoo do ponto. 

ADVERTENCIA EDITOBUL 

L*E di«p«fiiAÍu&M do i«a a n t o r í d a d e s , «xc?pto lar 
•oax a iiutftaeift da parto no pobm, ae m a e r t a n í u c-fi-
of«laioala . u t e u n m o cnalqmar anuncio concerniectt *{ 
w r v i e í c t a c i ú Q * ! una üimacA de 1&K miem&ff: b ce i s -
t i t r í r i/3r%:euiir preTio el pago adelBntado de 
a t e t tBca de peeiia p e í cada ü n o a d« i a í n r c i o u . 

Los M .raeiíw a que hace r*!f!rencia la c i r c i ü \ r da la 
Comix i t a í'JOTÜiaiti, lecha 14 de diciembre de IGCÍJ, es 
eaT&pUKlfnto tX aeatirde de la D i p u t a c i ó n de SO 6.* nc-
YÍuaoMi d« dicho a ñ o , y cuya e m u l a r ba aido p^bü-
eadt, l w 5f.3i-uTn<*a O r i c i A U i s de üü y Z í do d i r i - ; » -
brs 7a ai 'rtd'i , y* aownarftn non a r m ó l o a la U r i t * qu« «B 
^ent iover tov ^ o u r r i N K S í m e r t a . 

P A « T e O F | C » A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEjODE MINISTROS 

S. M. «i RUY Don Alfonso Xlll 
(Q. D. O.), S. M. la RUNA Dolía 
Victoria Sugania y SS. AA. RR. al 
Mnclpa ¿a Altarlas a Intantas, con-
Uatui sin covadad en m Importanta 

D« Isasl banaüclo dlifratan tai 
éMiit panonaa da la Austuta Raal 
familia. 

(.OtceU d«l dl« 3 de Julo d« l U l . ) 

de este periódico oficial para gene
ral conocimiento; encareciendo a 
todos los Alcaldes de esta provincia 
la observancia de todo cuanto en el 
transcrito telegrama se ordena, y 
quede cualquier acto que se intente 
celebrar con dicho carácter, lo pon-

' gan Inmediatamente en conocimlen-
j to de este Gobierno, antes de que 
í sea concedida la correspondiente 

autorización, a fin <fe que de pueda 
\ dárseles para cada caso las Instruc-
- dones que procedan, 
i León 1.° de Junio de 1917. 
_ Kl Oobenuior, 
í Victoriano Ballesteros 

Goblsmo elill de la protinela . 1 
SECRETARÍA 

K t ( M i a d a 4e Onlea pábl lc* ¡ 
CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bemEClín, en tele grama-circular nú
mero 77, me dice lo siguiente: 

«Por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, quedan por i hora prohibi
das todts las manifestaciones plíbi
cas que se intenten organizar en re
lación cen las cuestiones Internacio
nales, y del mltmo medo se ¡mpedl-
r i la ceitbiaclín de todo mitin que 
pueda presentar el mismo carácter. 

V. S. cdoptará cuantas medidas 
de previsión considere eficaces para 
Impedir que con declaración distin
ta, se realicen dichos actos.—Sin 
embargo, V. S. empleará previamen
te todos los medios discretos y de 
persuasión Inspirados en el patrio
tismo, el cual deba ser Invocado prl-
vademente cerca de los organizado
res de aquellas manifestaciones, y al 
tus consejos fueren desoídos, pro
cederá con toda energía a cumplir el 
acuerdo del Gobierno, que aceptan
do la responstbllldad parlamentarla, 
se hollíi resuelto a poner término al 
estado de tgltaclon producido por 
los hechos ya realizados."»Dará 
V. S. Instrucciones, en consonan
cia con esla disposición, a tos Al
caldes de esa provincia y a todos 
los Delegados de la autoridad, de la 
presente disposición, que será cum
plida desde luego y pera toda re
unión o manifestación que estuvie
ren amincledss.» 

Lo que se hace público por medio 

M I N _ A S 
Aranel* j 

Se hace saber a D. Domingo La- f 
Vandera Villa, Vecino de La Vid, que j 
el Sr. Gobernador ha resuelto con . 
fecha de hoy se le dé vista de la i 
oposición presentada a su registro 
Rueda (núm. 5.465), por D. Ricardo i 
Alvarez González, vecino de Villal- ] 
felde, para que en el término de diez j 
días conteste lo que estime conve- j 
nlente. ¡ 

León 28 de mayo de 1017.—El ! 
Ingeniero Jefe, J . Sevilla. \ 

DON JOSÉ RKVILLA T HAYA. I 
IHGBNIBRO JKIB DKL DISTRITO | 
MINBKO O I KSTA raOVIHClA. \ 
Hego saber: Que por D. Santos 

Martínez García, vecino de Ponfe- \ 
rrada, se ha presentado en el Go- ; 
bierno civil de esta provincia en el : 
día 11 del mes de mayo, a las once, i 
una solicitud de reglsrro pidiendo 10 ¡ 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Peñarrosa <3.*, alta en el : 
paraje Vafderrio, término de Sorbe- '. 
da, Ayuntamiento de Páramo del SU. 
Hace la designación de las citadas 
10 pertenencias, en la forma siguien
te, cen arreglo ai N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina «Psñarro-
sa 2.\> núm. 5.420, y de él se me
dirán 100 metros al O., colocando la 
estaca auxiliar; de ésta 200 al S., la 
1.*; de ésta 100 al O., la 2 *; de ésta 
200 al S., la 5.'; de ésta 200 al O., 
la 4.*; de ésta 4C0 al N., la 5 *, y de 
ésta con 300 al E , se llegará a la 
ejtaca auxiliar, quedando cerrado el 

perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dul 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dios, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho si 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene «1 núm. 5.593. 
León 26 de mayo de 1917.— 

P. O., A. de la Rosa. 

Hago saber: Que por D. Ramón 
Camilo González Ovalie, vecino de 
San Juan de la Mata, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 11 del mes de 
mayo, a las doce y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Sinforiana, alta en el paraje 
«las fuentes,» térmlm de Espanülo, 
Ayuntamiento de Arganza. Hac'. la 
la designación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que existe a cinco me
tros del «reguero de las fuentes,» y 
de él se medirán a! N. 200 metros, 
colocándola I a estaca; de ésta al 
E. 1.0C0,18 2.*; de ésta al S. 200, 
la 5.a, y de ésta con 1.000 al O., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.594 
León 26 de mayo de 1917.— 

P. O., A. de La Rosa. 

Hago saber: Que por D José Fer
nández González, vecino de Con
gosto, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 12 del mes de mayo, a ¡as once, 
una solicitud de regutro pidiendo 28 
pertenencias para ta mina de hulla 
llamxda Consuelo, sita en el parxje 
Valle del Pobre, término y Apunta
miento de Aibsres. Hace la desig
nación de las citadas SO pertenen
cias, en ¡a forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el poste kilométrico de la carretera 
de Madrid a La Corufia que marca 
el kilómetro 364, y de él se medirán 
al O. 200 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al N. 500, la 2.a; de 
ésta al E.400. la 3.'; de ésta ai S. 
500, la 4.a, y de ésta con 200 al O., 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado ei de
pósito prevenido por la Ley, :e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qur en e! i¿ r -
mino de sesenta días, contRdoj deuda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de. ¡a Ley. 

El expediente Heno el nún: 5 595. 
León 26 de mayo de 1917 — 

P. O., A. de La Rosa. 
OPIOÑAS D£ HAUBÑDA~ 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Anuncio 

Ultimado el apéndice de rústica 
de la capital, del año actual, que ha 
de servir de base para la formación 
del repartimiento de 1918, queda 
expuesto al público en dicha depen
dencia por término de quince días, 
para que los Individuos en él com
prendidos, puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

León 30 de mayo de 191".=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mazo. 



fe 

Ai 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Circatar 
Son <an frecuente* y repetidas lai 

quejas producidas por el Arriendo de 
la .Cobranza .de la» Contrlbuclonei 
de esta provincia, respecto a la falta 
de cumplimiento por parte de varlai 
Alcaldías y Juntas periciales de los 
preceptos contenidos en el art. 75 de 
la Instrucción para el servicio de la 
recaudación de las contribuciones e I 

Impuestos del Estado, y el procedi
miento centra deudores a la Hacien
da pública de 26 de abril de 1900, 
que esta Tesorería de Hacienda, 
atendiendo a las justas reclamacio
nes, y en el deseo de que los tributos 
liquidados a favor del Tesoro píb!l-
co se hfgjn efectivos dentro da los 
plazos reglamentarlos, y de que és
tos no sufran perjuicios de ninguna 
clase, se ve precisada a emplear me
didas de rigor para conseguirlo, en 
armonía con le que disponen los ar

tículos 181 y 46, respectivamente, 
de la citada Instrucción. 

Con el fin, pues, de evitar en lo 
posible tan lamentables retrasos en 
la expedición de las certificaciones 
de fincas amillaradas a nombre de 
los contribuyentes deudores, espara 
etts Tesorería,fundadamente, de las 
Alcaidías y Juntas periciales de esta 
provincia, teniendo en cuenta las 
razones anteriormente expuestas, 
procurarán expedir aquellos docu
mentos dentro de los plazos regla

mentarlos, prestando a los Recau-
dores cuantos auxilios legiles sean 
reclamados para «1 mejjr éxito de 
la cobranza de lai contribuciones, 
conforme asi determina la Real or
den de 25 de diciembre de 1905. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y cumplimiento de cuan.o 
en la misma se previene. 

León 29 de miyo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, MitUs Do-
minguez Gil. 

Montes de utilidad pública 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ejeeueión del plan de aprovcehamientoa, para el afeo foresial de a 1VI7, aprobado 

lio de «MS 

Inspección 1 / 

por Real orden de SI de j n -

S E G U N D A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publcados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del dfa 18 de septiembre de 1916: 

Número 
del 

monte 
Ayuntamientos Denomintción del monte 

549 Valderrueda Valdeplno y sus agregados. 
552 iittem jValdorie! 
7C9 Rodiezmo ElAbecedo 
710 ¡Idem Idem y Dehesa 
711 ¡Idem ;La Campa 
712 fldem Concejil. 
713 Idem 
714 Idem 

Idem 715 
716 
717 
719 
720 
721 
722 
725 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
754 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem 
Escabrán 
La Mata y otro-
La Maza.. 

Idem.... ¡La Pella. 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem ¡Idem 
Idem IPefla y agregados. 
Idem ¡Peflavar 
Idem Peñalaza. 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem, 

San Juan 
La Solana y otro 
Valle del Canal 
Vega de Ejidos 

Idem !Las Vegas 
S.ColombaCurueflo Perales y sus agregados. 

Cegoflal 
Soto 
Tonín 
Fontúi 
Camplongo 
San Martin 
Vladangos 
Villamanin 
Vetilla 
Rodiezmo 
Peladura 
Idem 
Barrio de la Tercia . 
Casares 
Qolpejar 
Millaró 
Vlllanueva , 
Rodiezmo 
Ventotllla 
Pendllla 
Busdongo 
Cublllas 
Millaró 
Pardeslvll 

Duración 
del 

arriendo 
Atol 

Tasación 
anual 

Pesetas 

50 
50 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
50 

Junio. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

FecÁMy hora de la celebra' 
ción de las subasta* 

Mea 

Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Di* Hora 

9 
9112 
9 
9 1|2 

10 
101|2 
11 
U 1(2 
12 
13 112 
» „ 

14l|2 
15 
15 1|2 
16 
16 I|2 
17 
17 1|2 
18 
18 1)2 
19 
10 

Presupuea» 
todein-
demnisa-

cionea 
anuales 
PtaT.Cb. 

10 
10 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
10 

Madrid 16 de mayo de 1917.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

AYUNTAMIENTOS 
Se hallan expuestos al público en 

la respectiva Secretarla de los Ayun
tamientos que a continuación se ci
tan, y por el término de quince días, 
contados det l . " al 15 de junio 
corriente, los apéndices al amlllara-
mlento que han de servir de base 
a los repartimleutos de las contri
buciones del aflo de 1918, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
y hagan éstos las reclamaciones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin verificarlo, no serán 
atendidas las que se produjeren des
pués: 

A'bares de la Ribera 
Bemblbre 
Bercianos del Páramo 
Cabanas-Ratas 
Cabreros del Rio 
Campo de la Lomba 
Carrocera 
Castrlllo de la Valduerna 
Castrotierra 

Cebrones del Rio 
Cuadros 
Cu billas de Rueda 
Destriana 
Garrafa 
Hospital de Orbigo 
Josra 
La Vecllla 
Las Omaflas 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Mansilta de las Muías 
Murías de Paredes 
Noceda 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana y Congosto 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Santa Marta de la Isla 
Santa María de Ordás 
Toral de los Quzmanes 
Truchas 
Valdemora 
Vflldepolo 

Valderrey 
Valderrueda 
Valleclllo 
VegacerVera 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Vllladangos 
Vllladecanes 
Víllagatón 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
VlllamoraUel 
Vlllanueva de las Manzanas 
Vlllazanzo 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Quedan terminadas y expuestas 
al público en esta Secretaria, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, las cuentas de cauda
les pertenecientes a loa aüoa de 
1915 y 1916. 

Reyero 28 de mayo de 1917.—El 
Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Caimanes 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1915 y 19)6, para 
que sean examinadas y puedan ha
cerse las reclamaciones que se crean 
procedentes. 

Toral de los Quzmanes 29 de mâ  
yo de 1917.—El Alcalde, Inocencio 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Trochas 

Hallándose rendidas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes ai año de 1916, por 
el Depositarlo y Alcalde respectivos, 
se hallan expuestas al público en es
ta Secretaria, de sol a sol, por espa
cio de quince dias, para que sean 
examinadas y puedan formular recla
maciones los que lo crean conve-

l Truchas 27 de mayo de 1B17.—EV 



segundo Teniente Alcalde, Tomá* 
León. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Les cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
lósanos de 1915 y 1916, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria del mismo por espado de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Villaquilambre 24 de mayo de 
4e 1917.—El Alcalde, Gerardo Fió-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Se tallan expuestas al público por 
término de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales del silo de 1916, 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rlo respectivos. 

Valderrueda 28 de mayo de 1917. 
¡El Alcalde, León Calderón. 

JUZGADOS 
Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 

de instrucción de León 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en la pieza de respon
sabilidad de la causa seguida por 
injurias contra Sabina Martínez Pe-
láez, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, la finca siguiente: 

Una casa, de planta baja solamen
te, sita en el arrabal del Puente del 
Castro, de esta ciudad, en la carre
tera d.-l Portillo, qae mide nueve 
metros de fachada, y linda al Orlen-
e,con casa de Félix Llamas; Medio-

» 

dfa, con dlchi carretera del Porti
llo; Poniente, casa de Gabriel AlVa-
rez, y Note, con lindero de tierra de 
Antonio Aller; Valuada en cuatro
cientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala-
audlencla de este Juzgado el dfa 26 
de junio próximo, y hora de las diez 
de la mañana; advlrtiéndose a los 
lidiadores que para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgido o 
establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasadón; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dkha tasación; que el remate se 
puede hacer á calidad de ceder a un 
tercero, y que no se suple la falta 
de Ututos, debiendo de conformarse 
el rematante con certificación del 
acta de remate. 

Dado en León a 22 de mayo de 
1917.—Manuel Gómez.—Hellodoro 
Domenech. 

Cédala de emplazamiento 
El Sr. D. Luis Amado y Reygon-

daud de Vltlebardetjuezde primera 
Instancia del partido de Astorga, 
ha dictado providencia en el día de 
hoy en el juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido en este Juzga
do a mi testimonio, a Instancia del 
Procurador D. Ricardo Martin Mo
ro, en nombre de D. Maltas Martí
nez Palacios, vecino de Villoría de 
Orblgo; D. Luis Villares Matilla y 
D. luán Francisco Seco Pérez, ve
cinos de Villarejo de Orblgo; dofia 
Marta Villar Rodríguez, viada, veci

na de Sin Justo de la Vega; don 
Bernardo Domínguez Castro y don 
Bemardlno González Diez, vecinos 
de Santibáflez de Valdeiglesias; del 
Sindicato Agrícola <Li Providencia,» 
del mismo Santibáñez de Valdelg'e-
slas; D. Santiago González Rodrl-guez, vecino de Villares de Orblgi; 

». Pedro Gwda y Garda y D. Pe
dro Castro Castrlllo, Vecinos del ex 
presado pueblo de Santibáflez de 
Valdelgleslas, todos mayores de 
edad, labradores, excepto el Sindi
cato denominado «Li Providencia,» 

3iie, como persona jurídica, no pue-
e tener estado ni profesión y el don 

Juan Frandsco Seco, que es Indus
trial, contra la sucesión universal de 
D.* Teresa González Perrero, ma
yor de edad, viuda, labradora, y ve
cina que fué de mencionado Santibá
flez de Valdelgleslas, que son sus 
hijos D. Bernardo y D. Pedro Gur
da González, mayores de edad, la
bradores y en Ignorado paradero, y 
el Ministerio Fiscal por los herede
ros o acreedores presuntos, sobre 
pago en total de tres mil novecien
tas cuarenta y seis pesetas setenta y 
chico céntimos, y toda vez que li
brada orden al Juez municipal de Vi
llares de Orblgo para emplazar a los 
demandados, no pudo practicarse 
dicha diligencia por encontrarse és
tos ausentes y no haber regresado a 
fu domicilio, se acordó, en confor
midad a lo dispuesto en el articulo 
dosdentos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se emplaza
se a Indicados demandados para que 
dentro de nueve días compareciesen 

en autos, personándose en forma, 
por medio de cédula que se fijó eo 
el sitio público y de costumbre de 
este juzgado e Insertó en el Bou-
T(N OFICIAL de esta provincia, nd* 
mero cuarenta y tres.correspondten» 
te al dfa nueve de abril último, y co
mo no hayan comparecido los de
mandados ni tampoco hallados en su 
domicilio, a Instancia de la parte ac-
tora se hs acordado, en conformidad 
a lo dispuesto en el articulo quinien
tos veintiocho de la ley de Enjuicia
miento civil, hacerles un segundo 
llamamiento para que dentro de cua
tro días comparezcan en los autos, 
personándose en forma; b*jo aperci
bimiento, que de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Astorga, dieciocho de mayo i» 
mil novecientos diecisiete.—El Se
cretarlo judicial, Juan Fernández 
Iglesias. 
Don José Marfa de Santiago Cas-

tresana, Juez de primera instancia 
del partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por el Proca
rador D. Mariano Pérez Qonzáles, 
a nombre y con poder de O. justo 
Estrada Carpintero, Víclno de Val-
deras, contra D." Jacinta Roblas 
Fernández, viuda, y ds la propia ve
cindad, sobre reclamación de mil 
seiscientas veinticinco pesetas, y 
otras mil calculadas para costas, se 
acordó en providencia de hoy, dic
tada en virtud de escrito de la parta 

* ejecutante, proceder a la venta en 
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Si al peticionarlo conviniera, podrá incoar un expediente 
'especial para cada provincia, pero haciendo constar esta 
drcustancin en cada una de las instancias que han de enca
bezarlo, a fin de que exista la debida relación en las resolu
ciones que se dicten respecto a las autorizaciones solicitadas. 

En los Informes que los Ingenieros Ĵ fes de Obras Públicas 
han de emitir, se habrá de expresar: 

a) La velocidad máxima de los convoyes en terrenos 
llanos y en parajes poco frecuentados, en pasos difíciles o 
muy concurridos, en obras o puntos especiales, y en las tra
vesías de las poblaciones, manifestando, si para ello hubiese 
lugar, cuando sea más conveniente, como medida general y 
sólo aplicable a determinados días, a causa de la celebración 
de mercados o por otras causas, que los convoyes sean prece
didos en ciertas partes de su recorrido por un peatón, al paso 
que. con una trompeta o bocina, avise la proximidad del 
convoy; 

b) Si por haberse de transportar en carros periódicamen
te, o en determinadas épocas del afto, cargas excesivamente 
voluminosas, como mleses u otras de cualquier especie que 
sean, y cuya anchura se expresará, deberá prohibírsela cir
culación de convoyes en esa época, o por lo menos, se llml-
tirán a determinadas horas del dfa, durante ellas, por carre
teras que se designarán, cuya pequefla latitud Impida o difi
culte el cruce de los Vehículos que conduzcan esas cargas con 
ios convoyes o trenes de camiones automóviles con remolque; 

c) Las llantas de cada vehículo deberán reunir las condi
ciones impuestas por el articulo 54 de este Reg'amento; 

d) Las reducciones que en la velocidad y en la carga total, 
incluyendo el peso muerto, deban hacerse para el tránsito 
por determinados puntos, tales como puentes metálicos o 
provisionales, obras de reparación o en deficiente estado de 
conservación; 

e) Puntos de parada, admitiendo o desechando en todo o 
en parte, los que el peticionario hubiese propuesto, prohi
biendo las paradas en los puentes, en los parajes en que se 
halle reducido el ancho general de la carretera, en curvas de 
pequeño radio y en todos los puntos en que por no poderse 
ver el convoy a conveniente distancia, o por otra causa, pue
da motivar peligros o dificultades para el tránsito; 

CAPITULO V 
CIRCUI.ACIÓN DE COCHES, ÓMNIBUS Y CAMIONES AISLADOS, DE 

SERVICIO PÚBLICO 
Art. 53. El que desee poner en drculacfón automóviles 

con destino al servicio público de Viajeros, siempre que di
chos Vehfculos tengan más de seis asientos, o de mercandas, 
lo solicitará en Instancia dirigida al Gobernador civil de ia 
provincia respectiva, acompañando una nota expresiva de las 
carreteras que han de recorrer, y del tipo, planos y descrip
ción de las condiciones que reúnen los automóviles. 

El Gobernador pasará la Instancia documentada al Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provincia, para qae éste In
forme, si en atención a las ctrcunstandas de las carreteras 
que hayan de recorrerse, considere necesario imponer con
diciones especiales respecto a velocidad, carga máxima u 
otras diversas. 

Si el Gobernador estuviese conforme con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe, concederá la autorización solicitada, con
signando en ella las condiciones convenidas. En caso de dis
conformidad, o cuando el peticionarlo no acepte la resolución 
del Gobernador civil, se elevará el expediente, para su reso
lución, a la Dirección general de Obras Públicas. 

En ningún caso excederá la Velocidad de marcha de estos 
automóviles, de 25 kilómetros por hora, y solamente se apro
ximará a ella al circular por terreno llano y despoblado don
de el tránsito sea limitado. 

Los vehículos destinados al servicio público de viajeros, 
tanto por carreteras como en poblaciones, sin excepción de 
clase ni de capacidad de transporte, deberán ser objeto da 
nuevos reconocimientos al finalizar cada periodo de un alio, 
desde su puesta en servido. 

Art. 34. Todo Vehfculo Industrial deberá hallarse provisto 
de una placa que indique el peso que cargue sobre cada eje, 
cuando el vehículo lleve su carga máxima, y cuando esté vado 

L i carga correspondiente a un solo eje podrá variar entre 
las dos terceras y las cuatro quintas partes de la carga total, 
y-en ningún caso podrá exceder de seis toneladas para el 
eje más cargado, Incluido el peso propio del vehículo. 

Las dimensiones de las llantas de las ruedas de estos vehícu
los, deberán ser tales, que la carga por centímetro de ancho 
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pública mbesta de los bienes em-
Mrgsdoi, pera cuyo seto se halla 
acltalado el ¿ia dieciocho del préxi-
no tres de junio, a las once, en la 
«ala-audtercia de este Juzgado, que 
«on los siguientes: vtu. 

1.° Una caja mesén, sita 
en el cisco de le villa de Val
ieres, a la Pieza Mayor, com
puesta de habitaciones altas 
* tejas, cuadras, pajar y bo
dega: linda derecha entrando, 
calle que Va al Mirador; Iz-

£lerda, casa de herederos 
D.* Leoncla Alonso; ei-

palda, calleja del Mirador, y 
frente, dicha calle; tasada en 

-dos mil quinientas pesetas.. 2 500 
S." Un corral, sito en el 

mismo pueblo, al MIrador.de 
cuatro áreas y sesenta y nue
ve centtáreasidos celemines): 
Jinda Orlente y Norte, con 
circaba del Mirador; Ponien
te, plazuela del Mirador, y 
al Sur, casa de Lucio Blanco; 
tasado en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

3.* Una tierra, que fué Vi
lla, a la senda de! monte de 
Reales, de cuarenta y seis 
áreas y noventa y cinco cen-
«áreas: linda Orlente, Félix 
Galán; Mediodía, herederos 
de Angel Toral; Poniente, 
Gerardo Arteaga, y Norte, 
dicha senda; Usada en seten
ta y cinco pesetas 75 

- A." Un majuelo, en dicho 
término, al camino ancho, de 
sesenta y cinco ¿reas y se

tenta y tres centláreas; parte 
del mismo se halla plantado 
de vid americana: linda Orlen-
te, dicho camino; Mediodía y 
Poniente, O. Alejandro Ga
nancias, y Norte, de Lorenzo 
Abad; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas 250 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que de
seen tomar parte en la subasta, con
curran en el lugar, día y hora ex
presados, siendo de necesidad para 
tomar parte en ella, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 0 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasa
ción de las fincas embargadas, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación dada a las mismas; hacién
dose constar que no existen títulos 
de propiedad, y que habrán de suplir
se por cuenta del rematante. 

Dado en Valencia de Donjuán a 
veintidós de mayo de mil novecien
tos diecisiete.—José M." de Santia
go CastrtiBna.—El Secretarlo judl-
clal. Manuel Gsrcin Alvarez. 
Contribución rústica y urbana fls-

cal por resultas de varios años 
Don Lázaro Valladares González, 

Agente ejecutivo de la Hacienda 
en la 2.a Zona de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de con
tribución rústica y urbana, contra 
D. Julián Arias Mufllz, vecino de 
León, se ha dictado con lecha de 
hoy, la providencia que sigue: 

tProvidenc¡a.=Ño habiendo sa

tisfecho D. Julián Arlas Mufliz.iu» 
descubiertos con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los In
muebles pertenecientes al referido 
deudor, cuyo acto se verificará bajo 
mi presidencia el día 15 de junio 
próximo, a las de dos de la tarde, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del tipo de tasación. 

Notlffquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario, 
en su caso, y anúnclese al público 
por medio de edictos en la Casa 
Consistorial de Sariegos y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. > 

Lo que se hace público por medio 
del -presente anuncio; advlrtlendo, 
para conocimiento de los que de
searen lomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo. 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 abril de 1900: 

1.a Que ios bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si
guiente relación: 

Una tierra centenal, término de 
Carbajal, al sitio llamado «los me
sones,» cabida de una hectárea. 87 
áreas y 87 centláreas, que linda al 
Este, tierra de Juan Morales; Sur, de 
Juliana Lorenzana; Poniente, terre
no comunal, y N., tierra de Francisco 
OrdóAez; valorada en 600 pesetas. 

Una casa, término de Carbajal, a 
la carretera de Asturias, que mide 

i 400 metros cuadrados, y linda de

recha entrando, calleja; izquierda, 
calleja; espalda, tierra de Francisco 
Ordoflez. y frente, carretera; valo
rada en 300 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabiemes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás ga
tos del procedimiento. 

3. " Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles, estarán de mani
fiesto en esta Oficina, y que los II-
citadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán-
derecho a exigir ningún otros. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen en 
la mesa de la presidencia el 5 por 
100 del Valor liquido que intenten 
rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de adjudica
ción; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudle- -
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudlcataiio a la entrega deipredo 
del remate, se decretara la pérdida: 
del depósito constituido, que Ingre
sará en las arcas del Tesoro público. 

Dicha subasta tendrá lugv en la 
Casa Consistorial de Sariegos. 

Sariegos, a 21 de mayo de 1917. 
El Recaudador. Lázaro Valladares.» 
V.0 B °: El Arrendatario, Pascual 
deJuanFlórez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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de la llanta, ro exceda de 150 kilegramos, cuando las llantas 
sean de caucho, y de 140 kilogramos cuando sean metálicas, 
siendo el ancho mínimo que habrán de tener las llantas de es
tos vthfculos, de 7,5 centímetros. 

Se prchibe terminantemente el empleo de llantas metálicas 
que no sean planas y lisas, 

Art. 35. Los automóviles y Vehículos remolcados que se 
destinen al servicio público de viajeros, se ajustarán a las dis
posiciones del Reglamento de carruajes vigente, en cuanto 
pueda serles aplicables, quedando especialmente derogados, 
por lo que a los vehículos objeto del presente Reglamento se 
refiere, los artículos 2, 3,8, 9,11, 22,23,24, 26, 33 y 34 del 
expresado Reglamento de carruajes. 

Además, las Autoridades tendrán presente que deberánevi
tar, cuanto sea posible, detener a los automóviles destinados 
al servido público de viajeros, más tiempo qne el Indispensa
ble cuando hayan de ejercer algún seto de los que les están 
encomendados, quedando entendido que a todos lostfectos 
concernientes a reconocimiento e Inspección de esta clase 
de carruajes, dicho servicio se llevará a cabo en la forma 
prescrita en este Reglamento, así como también que siendo 
preferentes tos asientos delanteros inmediatos al conductor, 
el personal encargado de la Inspección, no podrá ocupar más 
que uno de dichos asientos, quedando el otro asiento, si lo 
hubiera en el vehículo, a disposición de los viajeros que, 
previo el pago de) billete correspondiente, deseen ocuparlo, 
y que no viajando en ectos de servicio dicho personal Inspec
tor, la empresa propietaria de los carruajes, podrá disponer 
de los dos asientos delanteros mencionados. 

En toda clase de denuncias contra automóviles destinados 
«1 servicio público de viajeros, basadas sobre Infracción del 
presente Reglamento y de las disposiciones del de carruajes 
que a dichos vehículos sean aplicables, deberán informar los 
peritos encargedos del reconocimiento e inspección de auto
móviles de la provincia respectiva. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS AUTOMÓVILES QUE RE

MOLQUEN OTROS VEHÍCULOS 
Art. 36. La veloclded máxima de los trenes no excederá 

en ningún caso de 15 k'lómetros por hora, aproximándose a 
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ella, solamente, en terreno llano, despoblado y de tránsito li
mitado, reduciéndose a la mitad en las travesías, y aún más 
en los parajes estrechos y peligrosos, con arreglo a las pres
cripciones de este Reglamento y a las particulares que en ca-
da caso especial se dicten. 

Cuando los frenos de los vehículos remolcados no puedan 
manejarse por el conductor del automóvil tractor, la maniobra 
se confiará a conductores especiales en número proporcio
nado a la importancia del tren y a las condiciones de las vfas 
que recorra éste. 

Art. 37. El que desee poner en circulación por las carrete- -
ras automóviles que remolquen otros vehículos, cualquiera 
que sea su objeto, lo solicitará en. Instancia dirigida al Direc
tor general de Obras Públicas, acompañando planos detalla
dos de los vehículos que haya de emplear y una Memoria en 
que se explique su sistema, sus partes principales, peso de 
éstos y de cada uno de los vehículos remolcados, Indicando 
la carga máxima sebre cada eje, la anchura de las llantas, su 
clase y forma, la composición habitual de los trenes y su 
longitud total, carreteras que han de recorrer y puntos de 
parada y horario de marcha. Además expresará el plazo de 
duración de la concesión que solicita. 

Esta petición se presentará en el Gobierno civil, con los 
documentos que la acompañen, y el Gobernador los pasará al 
Ingeniero-Jefe de Obras Públicas, a fin de que este funciona
rlo examine si aquéllos están completos y en debida forma, e 
Informe cuanto estime oportuno sobre los diversos puntos 
que comprende la petición, proponiendo las condiciones es
peciales que considere necesarias para garantizar en todos los 
casos la seguridad de! tránsito público y la buena conserva
ción de la via. 

En el caso de que la autorización que se solicite compren
de más de una provincia, se presentará en el Gobierno civil de 
la en que radique el domicilio del peticionarlo, si se halla en 
alguna de las que deban ser objeto de la concesión, y. en ca
so necesario, en el de una cualquiera de ellas, cuyo Gober
nador pedirá a los de las otras provincias Interesadas, los co- -
rrespondiente* Informes d« las respectivas Jefaturas de Obras 
Públicas, y una vez recibidos, elevará con el suyo el expe
diente a la Dirección general de Obras Públicas. 


